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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO-SUCRE, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 86 LITERAL E Y 87 DE LA LEY 1448 DE 2011,  

 

CONVOCA 

 

A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS LEGÍTIMOS SOBRE EL 

PREDIO DENOMINADO “PUERTO NUEVO”, INDIVIDUALIZADO CON EL FOLIO DE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 342-12967 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE COROZAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MORROA, 

DEPARTAMENTO DE SUCRE”,. Así como a los acreedores con garantía real y de otras 

obligaciones relacionadas con este inmueble, y a quienes se consideren afectados por la 

suspensión de los procesos y procedimientos administrativos respectivos, para que 

comparezcan al proceso que a continuación se relaciona, dentro de los quince (15) días 

siguientes a la fecha de la publicación de esta convocatoria, a fin de hacer valer sus intereses, 

presentando las oposiciones que consideren pertinentes de conformidad con el articulo 88 de 

la Ley 1448 de 2011: 

 
TIPO DE 

PROCESO 

RADICADO SOLICITANTES APODERADO 

SOLICITANTE 

FECHA DE 

ADMISIÓN DE LA 

DEMANDA 

Restitución y 

Formalización de 

Tierras 

 

N° 70001-31-

21-001-2024-

00007-00 

ANGEL RAFAEL DIAZ 
TAPIA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 
9.307.890,  LUIS 
MANUEL TOVAR 
VERGARA identificado 
con cédula de ciudadanía 
No. 8.890.036 y LEDYS 
MARÍA NARVÁEZ LARA, 
identificada con cédula de 
ciudadanía No. 
32.945.039; PABLO 
JOSE CARDENAS 
TAPIA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 
9.305.015, RAFAEL 
ANTONIO CARDENAS 
RUIZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 
3.834.382, ALVARO 
FERNANDO VERGARA, 
identificado con cédula de 
ciudadanía No. 
92.553.124 y LUZ 
MARINA GONZALEZ 
PEREZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 
23.012.441, EDUARDO 
ANTONIO CARDENAS 
TORRES, identificado 
con cédula de ciudadanía 
No. 3.913.043 y NILFA 
ADAIRIS SALGADO 
PEREZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 
42.271.336, MARCO 
TULIO CARRASCAL 
LÓPEZ, identificado con 

Doctores: JOSÉ DE 
JESÚS MERCADO 
HERNÁNDEZ, 
identificado con 
cédula de 
ciudadanía No. 
3.834.3838 y ANA 
MARÍA DIAZ 
TAPIA, identificada 
con cédula de 
ciudadanía No. 
23.011.095,  

22 de abril de 2025.  
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cédula de ciudadanía No. 
3.849.871 y ROSA LARA 
TAPIAS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 
32.945.031, JOSÉ DE 
JESÚS MERCADO 
HERNÁNDEZ, 
identificado con cédula de 
ciudadanía No. 
3.834.3838 y ANA MARÍA 
DIAZ TAPIA, identificada 
con cédula de ciudadanía 
No. 23.011.095, JOSÉ DE 
JESÚS MERCADO 
HERNÁNDEZ, 
identificado con cédula de 
ciudadanía No. 
3.834.3838 y ANA MARÍA 
DIAZ TAPIA, identificada 
con cédula de ciudadanía 
No. 23.011.095, 
solicitando todos 1/9 del 
predio denominado 
Puerto Nuevo, 
individualizado con el 
FMINo. 342-12967 d ela 
ORIp de Corozal.  

 
 
El predio referenciado cuenta con un área georeferenciada de 126 hectareas con 7253 metros 

cuadrados y se identifica con las siguientes coordenadas y linderos:  
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Con la publicación de esta convocatoria se entiende surtido el traslado de la solicitud a las 

personas indeterminadas que consideren que deben comparecer al proceso por las razones 

arriba mencionadas. 

 

Sincelejo, noviembre 19 de 2025. 

 

 
DANIEL ALBERTO MONTIEL RAMOS  
Secretario 


